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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES Y DEPORTES

600 Anuncio por el que se hace pública la modificación de la composición de la Junta Directiva de la
Federació de Futbol de les Illes Balears (período 2020-2024)

De acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto 86/2008, de 1 de agosto, por el que se despliegan y se regulan los procesos electorales de las
federaciones deportivas de las Illes Balears, el 6 de agosto de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de las Illes Balears la ratificación del
Presidente y la composición de la Junta Directiva de la Federació de Futbol de les Illes Balears una vez finalizado el proceso electoral
correspondiente al período 2020-2024.

El 16 de enero de 2021 también se publicó la modificación de la Junta Directiva de dicha entidad.

Asimismo, el 9 de agosto de 2022 se publica la renuncia del Presidente de la federación y su substitución por el Vicepresidente sexto de esta.

El 8 de noviembre de 2022, se publica nuevamente la modificación de la composición de la Junta Directiva de la federación.

El 4 y el 10 de enero de 2023, se comunica a la Dirección General de Deportes la renuncia de don Manuel Bosch Vicens, como Secretario, y
la de don Jorge Horrach Garau como Vicepresidente séptimo, así como la designación de estos como nuevos Vicepresidente séptimo y
Secretario respectivamente.

Se comunica además, la renuncia de don Juan Luis Solano Sastre como tesorero y la designación de don Gaspar Sastre Gomila como nuevo
titular de dicho cargo.

La Asamblea General de la Federació de Futbol de les Illes Balears adoptó en la sesión extraordinaria de 15 de febrero de 2020, entre otros
acuerdos y a los efectos de llevar a cabo el proceso electoral correspondiente al período 2020-2024, que la Junta Directiva sería nombrada por
el Presidente. Dicho acuerdo fue ratificado mediante Resolución del Director General de Deportes de 18 de febrero de 2020.

Por tanto, se hace pública nuevamente la composición de la Junta Directiva de la Federació de Futbol de les Illes Balears, que es la siguiente:

José Sansó Nicolau, Vicepresidente sexto con funciones de Presidente
Juan Barceló Riera, Vicepresidente primero
Eusebio Manuel López Lacal, Vicepresidente segundo
Virgilio Juaneda Sastre, Vicepresidente tercero
Vicente Bufí Tur, Vicepresidente cuarto
Alfredo Lamata Morcillo, Vicepresidente quinto
Manuel Bosch Vicens, Vicepresidente séptimo
Juan Pocoví Oliver, Vicepresidente octavo
Jorge Horrach Garau, Secretario
Gaspar Sastre Gomila, Tesorero
Miguel Vives Gomila, Vocal
Gabriel Ramis Mayol, Vocal
Bartolomé Riera Morro, Vocal
María Jesús Tamurejo González, Vocal
Antonio Barea Martín, Vocal
Marcos Vidal Oliver, Vocal
Jaime Sastre Pou, Vocal
Antonia Romero Palomino, Vocal
Félix José Peralta Armijo, Vocal
María Esperanza San José Esclapés, Vocal
Tatiana Ferreira Adao, Vocal
Antonio Sintes Gomila, Vocal
José Rotger Marqués, Vocal
Pedro Pons Bagur, Vocal
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José Luis Bosch Marqués, Vocal
Pablo Carbonell Tuduri, Vocal
María José Sánchez Álvarez, Vocal
Vicente Cardona Rumbo, Vocal
Vicente Tur Miró, Vocal
Bartolomé Darder Batle, Vocal
Rafael Roldán Tenllado, Vocal
María Soledad Sala Costa, Vocal
 

(Firmado electrónicamente: 11 de enero de 2023)

El secretario general
Xavier Lluís Bacigalupe Blanco

Por ausencia del Director General de Deportes, en virtud del apartado 5.b) de la Resolución de la Consejera de Asuntos Sociales y
Deportes de 5 de julio de 2019, por la que se delegan diferentes competencias y la firma en determinados órganos directivos

de la Consejería, y se establece el régimen de suplencia (BOIB núm. 91, de 6 de julio de de 2019).
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